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Algunos Documentos Sobre Tipógra!os Mexicar, 

del Siglo XVI 

Al licenciado José Migirel Quintana 

Las investigaciones que por encargo del Centro de Estudios Históricos 
del Colegio de México venimos realizando, juntamente con José Ignacio 
Mantecón, en los protocolos de la centuria décimosexta del Archivo de No. 
tarías del Distrito Federal, nos han dado a conocer «nos cuantos documen- 
tos, de importancia mayor o menor, otorgados por impresores o relaciona- 
dos con ellos. Nos ha parecido oportuno reunirlos en estas notas, con otros 
varios, procedentes del Archivo del Sagrario de la Catedral de México, ilus- 
trándolos con algunos comentarios, y haciéndolos preceder de una lista de 
los documentos hasta ahora conocidos sobre la tipografía y los tipógrafos 
mexicanos del siglo XVI, en la que a cada número acompañe la indica- 
ción de la bibliografía fundamental. 

Los documentos en cnestión se refieren a los siguientes impresores: 
Juan Pahlos (1539-1560) ; Antonio de Espinosa (1559-1576) ; Pedro 
Ocharte (1563-1592) y Pedro Balli (1574-1600). 

Llamamos la atención sobre los señalados con los números 6 y 8 del 
Apéndice, en los cuales se trata de libros litúrgicos (Dominicales y Santo- 
rales) impresos en México con anterioridad a 1565, y acerca de los núme- 
ros 1, 9 y 12, que conciernen a la descendencia de Pedro Ocharte. Por la  
declaración de este impresor contenida en el proceso que le siguió la In- 
quisición 1 sabemos que de su primer matrimonio con María de Figue- 
- 

1 Cfr. nuestra lista. número 53 .  Libros y libreros, p. 101:  "Que habrá mis de 
diez o once años que se casó con María de Figuecoa, hija de Juan Pablo, impresor, 
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roa, hija de Juan Pablos, celebrado hacia 1561 ó 1562 (la fecha no puede 
precisarse, por faltar el libro 1 de Matrimonios del Archivo parroquia1 del 
Sagrario, y comenzar el 11 en 1575), había tenido tres hijos, dos, cuyos 
nombres no se indican, fallecidos ya en 1572, fecha de la aludida declara- 
ción, y otro, llamado Luis, de ocho años a la sazjn, y nacido por consi- 
guiente hacia 1564. Por la partida que publicanios bajo el número 1 veni- 
inos en conocimiento del nombre, Pedro, y de la fecha de nacimiento de 
uno de los dos primeros ninos. Acerca del otro fallecido no hemos hallado 
datos en los libros del Sagrario, así como tampoco el acta de nacimiento 
de Luis Ocharte Figueroa, que imprimía por los años de 1600-1601. 

Del segundo matrimonio de Pedro Ocharte con María de Sansoric o 
Sansores, menciona el procesado a su hijo Pedro, cuya partida de naci- 
~niento damos a conocer más adelante (Apéndice número 9). Aún nació 
otro vástago de esta unión, llamado Juan (Ibid., níimero 12). Si el primero 
de los que acabamos de mencionar es o no el mismo Pedro de Charte, qcic 
aparece imprimiendo en 1630,3 no nos atrevemos a decidirlo. En cuanto a 
Melchor Ocharte,' puede suponerse que fuera hijo también del segundo 
ínatrimonio de nuestro impresor y nacido con posterioridad a 1572. 

Las obras que en abreviatura citamos en el curso del presente trabajo, 
son las siguientes : 

Cámara, Gonzalo. El establecimiento de la imprenta en México. en Celebración 
del I V  Centenario de lo Imprento en América. Mérida de Yucatán. 1939. 

Catúlogo: Catdlopo de los fondos americanos del Archico de  protocolo^ de Se, 
oilla. Siglos X V  y XVI. Sevilla, Publicaciones del Instituto Hispano Cubano de His- 
toria de América (Fundación Rafael G. Abreu). Sevilla, 1937. 

Documentos: Documentos paro lo historio de lo tipogrofia pmericona México. Bi, 
bliotrca del Congreso de la Unión, 1936. 

D. Garcia: Demetrio S. Garcia. La imprenta en América, en Asociacrón de Li- 
breros de Móxico. I V  Centenario de lo Imprenta en México, la primera de América. 
México. Editorial Cvltvra, 1940. p. 39-175. - 
vecino de México. en la cual tuvo tres hijos, que los dos se le murieron. y ahora tiene 
uno que se llama Luis. de edad de ocho años. Que habrá veinte meses que se casó con 
Maria de Sansoric, hija de Pedro Sansoric, vecino de Sevilla, en la qual tiene por hijo 
n Pedro, de edad de ocho meses." 

2 Medina IM, 1. p.  CXV-CXVI. 
3 Ibid., 1. p. CCXVIII. 
4 Medina, IM, 1. p. CVIII-CIX. Valtón. Impresor, p. 201. piensa en la posi- 

bilidad de que se tratase de un sobrino del gran tipógrafo. 
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Garcia Icazbalceta Zumórrago: Joaquín Garcia Icñzbalceta. Don fray Juan de 
Ztimáriaga. prirner obispo y arzobispo da México. México, A'ntigua I.ibroria de An- 
dradc y Morales, 1881. 

Gqrcia Icazbalcea Eibliogrofio: Joaquín García Icazbalceta. Bibliografia mexicana 
del aiglo XVI. México, 1886. 

Gestoso Documentos: José Gestosa y Péroz. Documentos para la historio de la 
primitivo tipogrofio mexicano. Corro dirigido 01 Sr. D. Josi Toribio Modina. Sevilla. 
1908. 

Geitoso Noticios inéditos: José Gestoso y POnz. Noticios inéditas de impresores 
ieuill~nos (Obra póstumo). Publicada por su viuda doña Maria Daguerre-Dospital y 
Buisson. Con un prólogo de don José María de Valdenebro y Cisneros y el Informe 
del Cronista de la Ciudad, Excmo. Sr. dan Luis Montoto y Rautenstraucb. Sevilla. 
1924. 

Libros y libreros: Libros y libreros en el siglo XVI. México. Tip. Guerrero 
Hnos.. 1914 (Publicaciones del Archivo General de la Nación. Director: Luis Gon- 
7aIez Obregón. Estados Unidos Mexicanos. Seciotaria de Relaciones Erteciorrs). 

Linga. Carlos R. Los primeros tipógrafos en lo Nueva Espoño y sus precursores 
europeos, en Asociación do Libreros. etc.. pp. 455-564. 

Medina IM: José Toribio Medina. La imprenta en México (1539-1821). San- 
tiago de Chile. Impreso en casa del autor, 1907- 19 12. 8 vols. 

Pérez Salazar. Franci~co. Dos familias de impresores mexicanos del siglo XVII, 
en Memorias y Revista de la Sociedad Cientifico "Antonio Alzote", t. 43: nUms. 9-12 
(1 924).  447-51 1. Iims. XVII-XXV. 

Valtón Impresos: Emilio Valtón. Impresos rnexiconos del siglo XVI (Inciinablos 
<:mericonos). México. Imprenta Universitaria. 1935. 

Valtón Particuloridodos: Emilio ValtOn. Algunas poiticuloridades tipográficos 
de los impresos mexicanos del siglo XVI, en Asocioción de Libreros, etc.. pp. 239-277. 

Zulaica y Gárate. Ramin. Los fmnciscanos y la impronta en MIxico rn el siglo 
XVI. México. 1939. 

1. circa 1533.-Primer "Memorial", en que el obispo don fray Juaii 
de Zumárraga afirmaba la muclia necesidad y conveniencia de que hubiera 
en la Nueva España tina imprenta y moliiio de papel, añadiendo que pues 
se hallaban "personas que holgarán de ir, con que S. M. haga alguna mer- 
ced con que pueden sustentarel arte, vuestras Señorías y merced lo manden 
proveer". 

305 
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Sevilla. Arch. de Indias, est. 96. caja 4, leg. 10. 
&&dina IM, 1. p. XXXVI. Mariano Cuevas. S. J., Historia de la Iglesia en MO- 

xico. 1, Apéndices. pp. 46-47. Clmara, p. 11, apud D. Garcia. p. 77. Valtón Im- 
presos, p. 6. 

2. jost 28 de abril de 1536.-i\Iemorial del chantre Cristóbal de Pe- 
draza, comunicando al monarca "que un maestro imprimidor tiene voluntad 
de servir a V. M. con su arte, y pasar a la Nueva España a empremir allá 
libros de yglesia", etc. 

Medina IM, 1. p. XXXVI-XXXVII. Valtón Impresos, p. 59. Para la fecha v&re 
nuestra nota en esta misma Revista. núm. 6 (abril-junio de 1942). p. 286. 

3. México, 6 de mayo de 1538.-Segundo "Memorial" en que el obis- 
po Zumárraga habla de lo poco que se podía adelantar en México en el ne- 
gocio de la imprenta. 

Carros de Indios. p. 786. col. 2. Garcia Icarbalcrta Zumórraga, Apéndice. nEm. 
25. Id. Bibliogrofio. p. X. Medina IM. l. pp. XXXI-XXXII. Vaitón Impresor. p. 
10. Id. Porticularidades, pp. 245-246. nota 5 .  Zulaica. p. 19. 

4. Sevilla, 12 de junio de 1539.-Contrato celebrado entre Juan 
Cromberger, tipógrafo de Sevilla, y Juan Pablos, su oficial, para que éste 
se trasladase a México a ejercer el arte de la imprenta. 

Sevilla, A'rch. notarial. Protocolo de Alonso de la Barrera. Of. 1, lib. 1 de dicho 
año, fol. 1069. 

Gertoso Documenros, pp. 5-1 1. Del mismo. Noticia inéditas, pp. 61-65, Medina 
IM, VIII. doc. X .  pp. 378-381. Documentos, pp. 25-32: facs., pp. 13.16. Boútín 
de la Biblioreco Iberoamericana y de Bellas Alres, f .  núms. 7, 8. 9 (junio. julio y 
agosto de 1939). PP. 21-25. Zulaica. pp. 333-339. Un extracto de este documento 
capital Fué publicado por Nicolás León en E l  Tiempo Ilustrado (México). de 14  de 
marzo de 1909. Cfr. Valtón Impresos. p. 14. Facs. de Los folios I y 4 en D. Garcia. 
pp. 67-68. 

5. Sevilla, 12 de junio de 1539.-Juan Pablos confiesa haber recibi- 
do de Cromberger ciento veinte mil maravedís, destinados cien mil al costo 
de la prensa, tinta, papel y otros aparejos, y el resto a sufragar su flete, el de 
su mujer Jeróni~na Gutiérrez, el de Gil Barbero, su oficial, y el de un es- 
clavo negro, llaniado Pedro. 
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Sevilla. Protocolo de Alonso de la Barrera. Of. 1. libro 1 de dicho año, fol. 1069. 
Gestoso Documenros, pp. 11-13. Del mismo. Noricios ingdirus. pp. 65-66. Me- 

dina IM, VIII. doc. XI. p. 382. Documenros. pp. 32-34: facs.. PP. 17-18. Zulaica. 
pp. 339-341. Valtón Impresos, p. 14. nota 1. 

6. Sevilla, 12 de junio de 1539.-Convenio entre Gil Barbero y Crom- 
berger, por el cual se obligaba el primero a servir al segundo por tres años 
como tirador en la imprenta que iba a establecerse en México. 

Sevilla, Protocolo de Alonso de la Barzen. Of. 1. lib. 1 de dicho año. fol. 1072. 
Gestosa Documenros, pp. 13-14. Del mismo. Noricios inódiras. pp. 66-68. Me- 

diaa IM, VIII. doc. XII, p. 383. Documenros, pp. 34-36: facr. pp. 19-21, Zulaica. 
pp. 341-343. Valtón Impresos. pp. 14-15. nota l .  

7. México, 5 de septiembre de 1939.-Concesión de vecindad a Es- 
teban Martín, inipresor. 

México. Hrch. de la Ciudad. Libro 1V de las Actas del Cabildo. años 1536-1539, 
fol. 124 r .  

Quorro libro de los Acros del Cabildo de 10 Ciudad de México. paleografiado por 
D. Manuel Orozco y Beira. Citado ya por Garcia Icazbalceta. Bibliografía. p. X, nota 
2. Medina IM, 1. p. XXXIX, nota 51. Facsimil en Valtón Impresos. 16m. 1, y trans- 
cripción en la p. 7. Zulaica, pp. 19-20. Cámara. pp. 9-10. apud. D. Garcia, p. 77. 

S. Sevilla, 4 de julio de 1540.-Poder general de Juan Cromberger a 
Juan Pablos. 

Mencionado por Gestoso Noririas inéditas, p. 68. 

9. México, 17 de febrero de 1542.-Concesión de vecindad al im- 
presor Juan Pablos. 

México, Arch. de la Ciudad. Libro IV de las Actas del Cabildo, años 1536-1539. 
fol. 196 v. 

Garcia Icazbalceta Bibliogr~fía, doc. V. pp. XXVI-XXVII. Medina IM, p. 
LXIX, nota 7. Facsimil en Valtón Impr~soa, I6m. VI, y transcripción en la p. 38. 
Zulaka. p. 290. 

10. Talavera, 6 de junio de 1542.-Cédula real, proliibiendo, a peti- 
ción de la viuda e hijos de Juan Cromberger, que por tiempo de diez anos 
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nadie llevase sino ellos a la Nueva España cartillas ni libros iiiipresos de 
ninguna ciencia, y asimismo que persona algiina pudiese ejercer el arte de 
la imprenta. 

Mixico. Arch. General de la Nación, Libro segundo de Mercedes, fols. 4 8  0 - 4 9  r. 
Garcia Icazbalceta, Bibliografía, doc. 1, p. XXV. Medina IM.  VIII, doc. XIII, 

pp. 384.385. Zulaica. PP. 285-287.  

11. México, 7 de junio de 1542.-Merced de una caballería de tie- 
rras y estancia en Sultepec, concedida por don Antonio de hlendoza a los 
hijos de Juan Cromberger. 

Mdrico, Arch. General de la Nación. Libro segundo de Mercedes. fols. 60 0-61 r .  
Garcia Icazb~lceta Bibliogrnfin, doc. 11, pp. XXV-XXVI. Medina IM,  1, p. 

LXX. nota 8. Zulaica. pp. 287-288.  

12. México, 7 de juriio de 1542.-Mandamiento del virrey Mendoza 
a la mujer y herederos de Juan Crotnberger, haciéndoles merced de dos si- 
tios de ingenios para fundir y moler metal en el río y términos de Tascal- 
titán. 

México. Arch. General de la Nación. Libro segundo de Mercedes, fol. 93.  
Gaccia Icarbalcera Bibliogrofin, doc. 111, p. XXVI. Medina IM.  1. p. LXX. 

nota 9. 

13. México, 8 de mayo de 1543.-Concesión de un solar a Juan Pa- 
b l o ~  para edificar su casa. 

MIxico, A'rch. do la Ciudad. Libro IV de las Actas de Cabildo, fol. 254 r. 
Garcia Icazbalceta. Bibliografía. doc. V. p. XXVII. Medina IM,  t. 1, p. LXIX. 

nota 7.  Facsirnil en ValtUn, Iám. VII, y transcripción en la p. 38. Zulaica, p. 290. 

14. México, 14 de marzo de 1545.-Oficio de la Audiencia de Mé- 
xico al monarca para que los herederos de Cromberger curiiplieran con la 
obligación de proveer a la Nueva España de los libros necesarios, en virtud 
del privilegio que tenían. 

Medina IM, 1. p. LXVII, y nora de la mi6ma p.: "Hállase original en el Archivo 
de Indias. y sus primeras linear fueron comunicadas por D. R. Zarco del Valle, to- 
mándolas de la Colección Muñaz. a Garcia Icazbalceta. quien las insertó en la n. 3 do 
la p. XVII de su Bibliagrafia." 
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15. México, 21 de noviembre de 1545.-Partida de bautismo de Alon- 
so, hijo de Juan Pablos y de su niujer Jeróniina Gutiérrez. 

México, Arch. Catedral, Libro 1 de Bautismos de la Parroquia del Sagrario. 1536- 
1547. fol. 163 r. 

Garcia Icazbalceta B i b l i ~ ~ r a f i a ,  doc. VI. p. XXVII. Medina IM, 1, pp. LXXIV. 
LXXV. nota 20. Valtón Impresos, p. 4 5 .  nota 1. Zulaica. p. 290. 

16. México, 25 de febrero de 1550.-Poder otorgado por Juan Pa- 
blos ante Diego de Isla, escribano de México, a favor de Juan López, vio- 
lero, vecino de Sevilla, para cobrar de Baltasar de Gabiano, mercader, flo- 
rentino, residente en Sevilla, las cantidades que le adeudaba, y de Biselda 
Maldonado, mujer que fué de Juan Cromberger, "todos los maravedises e 
pesos de oro avidos e prosedidos del navio que se perdió en este mar 
oseano en el puerto de la ysla Española del, no lo aviendo dado e pagado a 
Francisco Gutiérrez, mi cuñado; e ansymismo . . . cobrar del dicho Fran- 
cisco Gutiérrez . . . todos los niaravedis e moneda que. . . le ovieron da- 
d o . .  . en mi nombre e por virtud de mi poder, de Juan Galvarro e de 
Pasqual Cataño o del dicho Baltasar Gabiano, . . . por los oficiales de la 
emplenta que le di comisión que truxese". 

Insecto en el número 18. 
Gesroso. Noticies inéditos, pp. 115- 11 6 .  

17. México, 17 de septiembre de 1550.-Concierto entre Tomé Rico, 
tirador, natural de Martín Muñoz de las Posadas, y Juan Muñoz, compone- 
dor, vecino de la villa de Lobón, estantes en Sevilla, y Juan PabIos, impre- 
sor de libros en la Nueva España y vecino de la Ciudad de México, de la 
que estaba ausente, y con Juan López, violero, vecino de Sevilla, en su 
nombre, para servirle en los dichos sus oficios durante tres años en la dicha 
ciudad de México, a contar desde el día de la llegada de la nao que el dicho 
Juan López les ordenara. Asimismo declaran que se les daría pasaje, de 
comer y beber y una cabalgadura en que trasladarse desde San Juan de Ulúa 
a México, y cinco ducados y medio hasta dicha arribada, contados por me- 
ses, asi como cama, mantenimiento y once ducados de oro desde su llegada, 
exigiendo que les entregasen a cuenta quince ducados de oro. 

Sevilla, Arch. de Protocolos, Libro del año 1550, Oficio XV, libro 11. Earibanh 
de Juan Franco. fal. 240 v. 

Catdlogo. núm. 1057. 
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18. Sevilla, 24 de septiembre de 1550.-Concierto entre Antonio de 
Espinosa, fundidor de letra, con Juan López, violero, representante de Juan 
Pablos, en virtud de poder de 24 de febrero de 1550, obligándose a trasla- 
darsea México, a llevar consigo a Diego de Montoya, y a trabajar en la 
iniprenta de Pablos conio fundidor y cortador por tiempo de tres'años. 

Gestoso Noticras ioJdiras, pp. 1 1  5 - 1  17. Extractida en Valrón Porticularid~des, 
p. 2 6 1 .  

19. Sevilla, 26 de septiembre de 1550.-Juan López, violero, recibe 
de Baltasar de Gabiano y compañía, y en su nombre de Luis Angel, utia 
carta de crédito dirigida a Juan Bautista del Asetati (?), Nicolás Giralde 
>i compañía, de contia de cien ducados de oro, para que se los pagase a toda 
su voluntad, los cuales eran para gastos que habia de hacer por Juan Pablos 
en cosas del oficio de impresor. Declara que dicha carta de crédito se la die- 
ron por virtud de una obligación que dicho Juan Pablo hizo a Bartolomb 
Fontana, factor, residente en la ciudad de México. 

Sevilla, Acch. de Prorocolos, Libro del año 1550. Oficio XV.  libro 11. Escribaaia 
Be Juan Franco, fol. 277 u. 

Carálogo, núm. 1081. 

20. Sevilla, 24 de abril de 1551.-Juan López, violero, vecino de la 
ciudad de México, en nombre de Juan Pablos, recibe de Federico Justi- 
nián y de Luis Angel, estantes en Sevilla, ciento cincuenta ducados de oro 
que eran "demás e alliende" de otros tantos que en dicho nombre había 
recibido. 

Sevilla. Arch. de Protocolos. Libro del año 1551, Oficio X V .  libro 1. Escribanía 
dc Alonro de Cazalla, fol. 202. 

Catilogo. núm. 1227. 

21. Sevilla, 28 de abril de 1551.-Juan L6pez, violero, vecino de Mé- 
xico, recibe de Federico Justinián y Luis Angel, mercaderes, setenta y 
cinco mil maravedís, de "más y alliende" de ciento doce mil quinientos 
maravedis que de los dichos había recibido, siendo en total quinientos duca- 
dos; los cuales los pagaban por orden de Bartolomé Fontana, estante en 
la dicha ciudad de México, y éste lo hacía en nombre de Juan Pablos. Se 
hace constar que dicha cantidad era para sufragar los gastos que ocasiona- 



sen el viaje de varios Iionibres que dicho Pablos llevó para trabajar en su 
oficio y casa. 

Sevilla, Xr'rch. de Protocolos, Libro del año 1551. Oficio XV. libro 1. Escribanía 
de Alonso de Cazalla, fol. 224. 

Catálogo, n8m. 1230. 

22. México, 26 de iiiarzo de 1553.-Partida de bautisino de Elena, 
hija de Juan Pablos y de su niujer Jeróninia Núñez ( s i c ) .  

México. Arch. Catedral, Libro 11 de Bautismos de I i  Parroquia del Sagrario. 
1552-1569. fol. 15 r .  

Garcia Icazbalceta Bibliogrofio, doc. VI, p. XXVII. Medina IM, 1, PP. LXXIV- 
LXXV. nota 20. Valtón Impresos, p. 45, nata 1. Zulaica, p. 291. 

23. México, 11 de octubre de 1554.-Mandamiento del Virrey don 
L.uis de Velasco, por el cual, en consideración a que la licencia qiie Juan 
Pablos tenía del rey para ejercer él solo el arte de la imprenta en la Nueva 
España se le había prorrogado por don Antonio de Mendoza, primero 
por tiempo de ocho años y luego por ciiatro más, coiicediale nueva pró- 
rroga por cuatro años. 

México, Arch. General de la Nación, Libro cuarto de Mercedes, fols. 73  u y 74  r. 
Garcia lcazbalceta Bibliogr~fio, doc. 1V. p. XXVI. iMrdina Id[, 1, p. LXXII. 

n. 15. Zulaica. p. 289. 

24. hléxico, 29 de enero de 1558.-Iniposición de iin censo sobre 
sus casas hecho por Jua:i Pablos ante el escribano Cristóbal Rodríguez 
Bilbao. 

Véase el número 2 del Aptndice 

25. México, 1Q de febrero de 1558.-Poder de Pedro Ocharte a 
favor de Hernando del Campo. 

Citado por Medina IM, 1, p. LXXXIV. n. 4 .  

26. Valladolid, 7 de septiembre de 1558.-Cédula real ordenando que 
por parte de Juan Pablos no se pusiera impedimento en el ejercicio del 
arte de la imprenta a Antonio de Espinosa, Antonio Alvarez, Sebastián 
Gutiérrez y Juan Rodríguez, impresores de libros y vecinos de Sevilla. 
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Garcia Icazbalceta Bibliograiia, doc. VII, pp. XXVII-XXVIII. Medina IM, 1, p. 
LXXVII. n. 7. 

33. México, 11 de enero de 1560.-Poder para cobro de deudas 
otorgado por Juan Pablos a favor del procurador Alonso de Alcohola. 

Citado por Medina IM, 1. p. LXXIV. pero no publicado, como dice. en el 
número XIV del Apéndice de documentos del tomo VIII, pues dicho número carrea- 
ponde al documento siguiente. 

34. México, 18 de marzo de 1560.-Poder de Juan Pablos a Hernan- 
do Diaz y Alonso Samano, naiperos de Sevilla, para que contratasen uno 
o dos oficiales tiradores que viniesen a trabajar a su imprenta de México. 

México, Arch. de Notarias. Protocolo de Antonio Alonso, hoja 520. Medina IM, 
VIII. doc. XIV, pp. 385-386. 

35. México, 3 de julio de 1560.-Testamento de Juan Pablos, del 
cual sólo se conocen las cláusulas incorporadas al documento núm. 37 
de la presente lista. 

36. México, 30 de octubre de 1560.-Poder de Pedro Ocharte al 
procurador Damián Garcia Franco. 

Citado por Medina IM, 1. p. LXXXIV. 

37. México, 21 de agosto de 1561.-Poder para cobrar, extendido 
a favor de Francisco de Escobar, por Jerónima Gutiérrez, viuda de Juan 
Pablos, en el cual se hallan incorporadas algunas cláusulas del testamento 
de éste. 

México, Xrchivo de Notarías, Protocolo de Antonio Alonro. hojas 824-825. 
Medina IM, VIII. doc. XV, pp. 386-387. 

38. México, 27 de diciembre de 1562.-Partida de bautis'mo de 
Pedro, hijo de Pedro Ocharte y de María de Figueroa. 

Véase Apéndice número 1 .  

39. México, l'J de febrero de 1563.-Jerónima Gntiérrez, viuda de 
Juan Pablos, da en arrendamiento dos imprentas a su yerno Pedro Ocharte. 
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México, Archivo de Notarías. Protocolo de Anronio Alonso, fols. CCLXXll r y v. 
Medina I M ,  VI11, doc. XVI, PP. 387-388.  

40. México, 7 de tilayo de 1563.-Redención por parte de Pedro 
Ocharte del censo que había impuesto Juan Pablos sobre sus casas en 29 
de  enero de 1558. 

Extractado por Modina IM, 1, pp. LXXXV-LXXXVI. Véase Apéndice número 2.  

41. México, 15 de mayo de 1563.-Pedro Ocharte, vecino de México, 
~nercader, vende a Juan de Buenaventura, vecino de Oaxaca y estante en 
la ciudad de México, una esclava negra, llamada Isabel, entre bozal y ladi- 
na, con sil hija mulatilla, en doscientos noventa pesos de oro. 

México. Arch. do Notarias, Protocolo de Antonio Alonso. fols. CClX o CCX u. 
Ertracrada por bledina IM, 1. p. LXXXV. 

42. México, 18 de mayo de 1563.-Carta de finiquito otorgada por 
Siinón de Buenaventura a Pedro Ocharte, del importe total del censo 
sobre las casas que habían pertenecido a Juan Pablos. 

Véase Apéndice número 3 

43. México, 13 de julio de 1565.-Pedro Ocharte y su mujer venden 
a Pedro de Salcedo las casas que habían sido de Juan Pablos. 

Véasc Apéndice número 4 

44. México, 13 de julio de 1565.-Pedro de Salcedo reconoce deber 
a Francisco de Mendoza cierta cantidad que le adeudaban Ocharte y sil 
mujer. 

Véase Apéndke número 5 .  

45. México, 17 de julio de 1565.-Poder de Francisco de Mendoza, 
librero, a Bartolomé de Torres y Pedro del Aguila, para cobrar de Pedro 
de Salcedo cierta cantidad importe de unos libros impresos en México. 

Vbse AP6ndice número 6 
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46. México, 17 de julio de 1565.-Pedro Ocharte y Francisco de 
Mendoza se obligan a pagar a los mismos igual cantidad por idéntico 
concepto. 

Véase Apéndice número 7 

47. México, 17 de julio de 1565.-Poder de Pedro Ocharte a los 
inismos para cobrar de Pablo Sánchez cierta cantidad, importe de unos 
libros impresos en México. 

Véase Apéndice número 8 .  

48. México, 17 de julio de 1565.-Pedro Ocharte se obliga al sanea- 
miento y se hace responsable de la deuda de mil ciento cuarenta y cinco 
pesos de oro y cinco tornines, contraída por Pedro de Caucedo con Fran- 
cisco de Mendoza, resto del precio de las casas de Juan Pablos que Ocharte 
le había vendido. 

México. Arch. do Notarías. Protocolo de Antonio Alonso. fols. DCLXVlII r, 
DCLXIX r. 

49. Sevilla, 15 de julio de 1569.-Despacho a las Indias de Pedro 
Balli como pasajero. 

Sevilla, Arch. de Indias. 153-3-7, fol. 381 u. 
Medina IM, 1, p. X C .  Valtón Impresos, p. 147. nota 1 .  

50. Madrid, 27 de noviembre de 1569.-Extracto de tres cédulas de 
esa fecha para que Antonio Ricardo llevase a la Nueva España un arma 
de cada género; ídem u11 almojarifazgo de doscientos pesos, y para que 
el virrey le concediese tierras y solares. 

Sevilla, Arch. de Indias, 87-6-3 ,  fol. 9 del Libro de Reales Cédulas. 
Medina IM, 1, p. XCIII. 

51. México, 17 de junio de 1571.-Partida de bautismo de Pedro, 
hijo de Pedro Ocharte. 

Véase Apéndice número 9 ,  
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52. hléxico, 11 de agosto de 1571.-Obligacióti de Nicolás de Ala- 
ver a favor de Diego de Agitndez por cuenta de Pedro Ocliarte, otorgada 
ante Gaspar de Huerta. 

IncIuida en el proceso de Ocharte. Cfr. Libros y libreros, pp. 134-135 

53. México, 1572-1574.-Proceso inquisitorial coiitra Pedro Ochar- 
te, por proposiciones hereticas. 

México. Arch. General de la Nación. Inquisición. siglo XVI,  t.  51. númcro 1. 
Publicado por Medina I M ,  1. pp. 401-436 y en Libros y libreros, pp. 85-141. 

54. México, 1572-1574.-Proceso contra Juan Ortiz, imaginario e 
ii~ipresor, natural del obispado de Gen, en Francia, veciiio de &léxico. 

México, Arch. General de la Nación. Inquisición. siglo XVI, t.  5 1 ,  número 2.  
Libros y libreros, pp. 142-243. 

55. México, 18 de abril de 1574.-Carta de Pedro Dalli al Inquisi- 
dor Moya de Contreras. 

Libros y libreros, p. 242 

56. México, 11 de julio de 1576.-Reconocimiento de deuda por 
parte de Antonio de Espinosa y Pedro Ochacte a favo? de Cristóbal y 
Gregorio de Acevedo. 

Véase Apéndice número 10 

57. México, 24 de julio de 1576.-Recoiiociiniento de deuda por 
parte de Pedro Balli a favor de Francisco Villalobos. 

Véase A'péndice número 1 1. 

SS. México, 6 de octubre de 1576.-Partida de bautisiiio (le Juari, 
hijo de Pedro de Ocharte. 

Péroz Salazar, p. 493. VÍase Xphdice nEmero 12. 

59. México, 2 de noviembre de 1576.-Reconocimiento de deuda 
hecho por Pedro Ocharte a favor de Aionso Hernáiidez de Santiago y 
1,uis Fernández de Meza. 

Vase Apéndice número 13. 
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60. México, 3 de febrero de 1578.-Reconociiiiieiito de deiida por 
parte de Pedro Balli a favor de Pedro de Requena. 

Véase Apéndice número 14  

61. León de Nicaragua, 1580-1582.-Expediente tratnitado en ave- 
riguación de cómo Antonio Ricardo, impresor de libros, se Iiabia embar- 
cado para Lima sin licencia. 

~evilla.  Arch. de Indias. 64-1-7. 
Medini IM, VIII, doc. XVIII. pp. 389-392. 

62. México, 1598.-Noinbramiento de Enrico Martínez para el 
cargo de intérprete del Santo Oficio. 

México. Arch. General de la Nación, Inquisición. t. 27. número 7 
Libros y libreros, pp. 531-532. 

63. México, 1598.-Embargo de los bienes de Cornelio César Adria- 
no por el Santo Oficio, y extracto de si1 proceso por luterano. 

México, Atch. General de la Nación, Inquisición. t. 65, número 5. 252-A-5. 
A-18. 

Libros y libreros. pp. 5 19-53 1. 

64. México, 31 de agosto de 1604.-Acta de matritnonio de Cornelio 
César Adriano y Luisa de Robles. 

México. Arch. Catedral, Parroquia del Sagrario. Matrimonios. libro 111. fol. 36. 
Pérez Salazar. p. 476. 

65. México, 1619.-Declaración de Enrico Martínez en el proceso 
contra Enrique Haase, por la que consta que era natural de Alemania. 

Linga. p. 546 (facsímil) y p. 554 (transcripción). 

66. México, 20 de marzo de 1631.-Poder de Coriielio César Adria- 
no a favor de Pedro Yáiíez Covarrubias. 

México, Arch. de Notarías, Protocolo de Andrés Moreno. 
Pérez Salazar, p. 476. 
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67. México, sin fecha.-Meinorial del Lic. Juan Bautista Balli, des- 
cendiente de Pedro Balli, en el que hace relación de sus méritos y servicios. 

Sevilla. A'rcb. de Indias. 59-  1 -  15 .  
Medina IM, VIII, doc. XVII. pp. 388 -389 .  

APENDICE 

Ivléxico, 27 de dicieriibre de 1562 (n. st., 1563). 
Pedro. A xxvIr de dizietibre bautizó el señor cura Rios a Pedro, ijo 

Se Pedro Oxarte y de María de Figueroa, su ligítima muger. Fueron pa- 
drinos Francisco Arlite y su muger.-El cura Rios. (Kiíbrica.) 

México. Arcb. Catedral, Parroquia del Sagrario, Bautizar. lib. 11. fol. ,172  r. 

México, 7 de mayo de 1563. 
Pedro Ocharte, mercader, coino principal, Francisco Arlite, relojero, 

y Bartolomé de Torres, librero, en concepto de fiadores, reconocen deber y 
se obligan a pagar a Juan de Biieiiaventiira y Sebastián de Buenaventura, 
hijos y herederos de Pascual de Buenaventura, difunto, y a Simón de 
Buenavetitura, su Iierniaiio, 1,050 pesos de oro común, resto de 2,470 "que 
se os debían de prengipal e corrido del Genso qae ynpuso Juan Pablos, 
ynpresor, suegro de nii el dicho Pedro Ocharte, sobre ciertas casas que 
tenia en esta cibdad en la calle que ba del rastro para la calcada de San 
Pablos, qiie tieiieti por linderos, de la vna, casas de mí el dicho Francisco 
Arlite, y por la otra, casas y corrales de Diego de Silbera, como parece 
por la escritura que dello otorgaron el dicho Jiian Pahlos y su muger ante 
Cristóbal Rodrígtiez Bilbao, escriuano de Su Magestad, en veynte y nuebe 
días del mes de henero de iiiill e quinientos e cincuenta y ocho años, el 
qual qenso aiisyiiiesmo se yripuso sobre otros bienes, e yo el dicho Pedro 
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Ocharte, coino vno de los herederos del dicho Juan Pablos y por conprar 
las dichas casas, lo rredimo . . ." 

México, Arch. de Notarias, Protocolo de Antonio iilonso. año de 1563,  fols. 
CCVII r-CCVIII O. 

México, 18 de mayo de 1563. 
Simón de Buenaventura, en nombre de Juan y Sebastián de Buena- 

ventura, sus Iiermanos, vecinos de Oaxaca y herederos de Pascua1 de 
Buenaventura, "e por virtud de los poderes que dellos tiene, presentados 
en cierto pleito que an tratado contra Fraiicisco Arlite, . . . sobre las quen- 
tas que !e pidió en los dichos nonbres ante la justigia hordinaria desta 
ciudad,. . . dixo que conio él, por quanto en la quenta que tomó el dicha 
Ximón de Uiienaventura al dicho Frangisco de Xrlite del tienpo que fu6 
tutor e curador de los dichos sus hermanos, dió por descargo mil1 e tre- 
zientos e setenta e cinco pesos de horo común, que dixo aver echado a 
censo sobre las casas de  Juan Pablos, enpresor, para paga de los réditos 
dello, y por ellos se obligaron el dicho Juan Pablos e Gerónima Gutiérrez, 
sil miiger, e ynpusieron e! dicho censo ansimisiiio sobre vn negro e vna 
negra, como paresqe por la escriptura que sobre ello otorgaron ante Chris- 
tóval Rodríguez Bilbao, escrinano de S11 Magestad, en México, a veinte e 
nueue días del mes de enero de mill e quinientos e sincuenta e ocho años, 
que corre desde qiiatro de mayo de cincuenta e cinco, e porque en Pedro 
Charte, vezino desta cibdad, yerno del diclio Juan Pablos, se rremata- 
ron las dichas casas e negro e vna negra, y la enprensa e letras y adereces 
della, que quedó del dicho Juan Pablos, en quatro mil1 y dozientos pesos 
de oro común, trayendo en pregbn y almoneda por avturidad de la justi~ia, 
e del precio por que en él se rremató quiere rredimir el dicho censo, e lo 
rredime, e le a pagado el dicho principal, e con más mill e cient pesos 
de lo corrido desde ocho años,. . . e de todo ello está contento e pagado, 
por qiianto lo a rrecibido del diclio Pedro Charte, . . . otorgó carta de pago 
e finiqiiito", dando por libres los bienes gravados. 

México. Arch. de Notarias, Protocolo de Antonio Alonso. año de 1563. fofs. 
CCCXXIll r-CCCXXIV r .  

319 
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México, 13 de julio de 1565. 
Pedro Ocharte y María de Figueroa, sti mujer, vecinos de México, 

\enden a Pedro de Salcedo, vecino de México, "vnas casas que nos avemos 
e tenemos en esta cibdad de Ivféxico, en la calle que va del rrastro en esqui- 
na, qtie por otra parte tiene calle rreal que va a la yglesia de Sant Pablo de la 
calcada de Chapultepeque, e tiene por linderos, de la vna parte casas de 
Francisco Arlite, e por delante casas de la muger e hijos de Diego de Silve- 
ra, difunto, las quales casas fueron de Juan Pablos, ynpresor, padre de iní la 
dicha Maria de Figueroa, e se vendieron en almoneda por avtoridad de 
justicia, e se rremataron en mí el dicho Pedro Ocliarte ante el escritiaiio 
público yuso escripto, e vos las vendemos con sus entradas e salidas,. . . 
con que sobre ellas están ynpiiestos de censo e tributo en cada vn año se- 
tenta e vil pesos e tres tomines e ocho granos de oro de niitias por mil1 
pesos de oro de minas, en favor del monesterio de Nuestra Señora de la 
Concepción de esta dicha ~ibdad, los quales ynpuso el dicho Juan Pablos, 
y veynte e ocho pesos e medio de oro común en cada vn aíio, en fabor del 
colegio de San Juan de Letrán de esta dicha cibdad, por quatrocientos 
pesos del dicho oro común, los quales ynpuse yo el dicho Pedro Ocharte, 
e se pagan las dichas quantías conforme a las nuebas prenliticas, e por 
libres de otros censos,. . . por precio e quantía de mil1 e qiento e quarenta 
c. sinco pesos e cinco tomines de oro de a ocho rreales de plata cada peso. . ." 

México. Arch. de Notarías, Protocolo de Antonio Alonso, año de 1565.  fols. 
DCLX U-DCLXIII r .  

México, 13 de julio de 1565. 
Pedro de Salcedo, vecino de México, reconoce deber a Francisco de 

Mendoza mil ciento citarenta y cinco pesos y cinco tomines de oro "los 
.quales son por rrazón que Pedro Ocharte e su muger tne vendieron las kasas 
que heran de Juan Pablos.. . por el dicho precio, con cargo de ciertos 
qensos, . . . y no obstante que en la dicha carta de venta se dieron por con- 
:tentos de los dichos pesos de oro, la verdad es que no los pagué. . . e el di- 
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clio Pedro Ocharte y su muger ovieron por bien os pagase los dichos pesos 
de oro para en parte de pago de más quantia de pesos de oro que os 
debeti . . . " 

M6xico. Arch. de Notarías. Protocolo de Antonio Alonso. año 1565. fola. 
DCLXIII o-DCLIV r .  

México, 17 de julio de 1565. 
Francisco de Mendoza, librero, vecino de México, confiere poder a 

Bartolomé de Torres y a Pedro del Aguila, vecinos de México, para cobrar 
de Pedro de Salcedo mil ciento cuarenta y cinco pesos de oro y cinco to- 
mines, y llevarlos para sí, en pago de otros tantos "que yo os debo por rra- 
zón y de rresto de cincuenta y siete libros de canto llano, que son con que 
se ofician los dibinos oficios, los veinte y ocho dominicales y los veinte y 
riiiebe santorales, ynpresos en esta cibdad, los quales me bendistes bos el 
dicho Pedro del Aguila por bos y en nonbre del dicho Bartolomé de Torres, 
en pregio cada vno de veinte pesos del dicho oro comund, y me los abéys 
entregado, y yo de bos los e rregebido . . . " 

México. Arch. de Notarías, Protocolo de Antonio Alonso, año 1565,  fols. 
DCLXIV U-DCLXV u. 

México, 17 de julio de 1565. 
Pedro "Huocharte", como principal deudor, y Francisco de Mendoza, 

librero, como fiador y principal pagador, vecinos de México, deben y se 
obligan a pagar a Pedro del Aguila y Bartolomé de Torres, librero, vecinos 
de illéxico, trescietitos veinte pesos de oro común y tres tomines "por rra- 
zón y rresto del pve~io por que a mi el dicho Pedro Ocharte bos el dicho 
Pedro del Aguila vendistes diez y siete libros de canto de yglesia, ynpresos 
en México, los nuebe dominicales y los ocho santorales, a pregio de veinte 
pesos del dicho oro cada vno, los quales rregebi de bos rrealmente e con 
eteto . . . " 

México. Arch. de Notarías, Protocolo de Antonio Alonro. año 1565.  fols. 
DCLXV u-DCLXVI u. 
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México, 17 de julio de 1565. 
Poder de Pedro Ocharte, vecino de México, a Pedro del Aguila y 

Bartolomé de Torres, librero, vecinos de México, para cobrar de Pablo 
Sánchez, vecino de México, ciento catorce pesos de oro, que le debia en 
virtud de escritura otorgada ante Diego Pérez en 7 de mayo de 1565, y Ile- 
varlos para si en remuneración de otros tantos que les debia "en pago de 
más quantía de pesos de oro, por rrazón de seys libros de canto de la 
vglesia, ynpresos en México, los tres dominicales y los tres santorales, a 
rrazón de veynte pesos cada vno . . . " 

México. Alch. de Nouriar. Protocolo de Antonio Alonso, año de 1565.  fols. 
DCLXVI u-DCLXVII u. 

hl&xico, 17 de junio de 1571. 
Pedro. En 17 de junio baptissé yo el bacliiller Banuellos a Pedro, hijo 

de Pedro de Charte y de María de Sancsores. Jorge de Aranda y Ysabel de 
Torres fueron padrinos, en año de 1571 años. El bachiller Esteuan de Ba- 
ñnelos. (Riíbrica.) 

México. A'rch. Catedral, Parroquia del Sagrario, Bautizos. libro 111, fol. 25 r. 

México, 11 de julio de 1576. 
Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Antonio de Espinosa, como 

principal deudor, e yo Pedro Charte, como fiador e principal pagador, ve- 
cinos desta ~ ibdad de México . . . , otorgamos e conocemos que debemos e 
nos obligamos a dar e pagar a vos, Christóval de Azebedo y Gregorio de 
Azebedo, vecinos desta dicha qibdad, que soys ausentes. . . , mil1 y seis- 
cientos y quinze pesos y quatro ton~ines de oro común, de a ocho rreales de 
plata cada vno . . . , por rrazón de las niercaderías siguientes: 

Treinta arrobas de sera de Castilla, a veinte pesos arroba. 
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Cien rrestnas de papel, a dos pesos y siete tomines. 
Ciento y qinquenta aqadones, a peso. 
Quatro quintales d'estaño, a treynta y dos pesos. 
Dozientas baras de paño, a peso y medio bara. 
Vna bayeta de ~inquenta baras, a peso bara. 
Veynte y cinco dozenas de herraje, a quatro pesos. 
Las quales dichas mercadurías.. . yo el dicho Antonio de Espinosa 

conpré e rreqibi de vos los susodichos. . . Pedro Ocliarte. 

México, A'rch. de Notarías, Protocolo do Diogo Diaz de León. 

México, 24 de julio de 1576. 
Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Pedro Ballid, ynpresor de 

libros, vecino desta Ciudad de México dc la Nueva España, otorgo e conos- 
co . . . que debo e me obligo de .  . . pagar a vos, Francisco de Villalobos, 
mercader, vecino desta dicha ~ iudad . . . noventa y dos pesos de oro común, 
de a ocho rreales de plata cada vno..  . , por rrazóu de vna alfonbra en 
qnarenta pesos y vna colcha camera de Ruán, en treynta y seys pesos y 
qinco totnines, y diez baras y media de presilla, a quatro tomines y medio, 
todo lo qual . . . compré e rrecibí de bos el susodicho. . . Pedro Bally. 

México, Archivo de Notarias, Protocolo de Diego Rodriguez de León. 

México, 6 de octubre de 1576. 
Juan. E n  seis de otnbre de 1576 años yo Diego Caballero Bazáii, clé- 

rigo presbítero, baptizó con lisenqia del cura Fran~isco Losa, a Juan, hijo 
ligitimo de Pedro Ocharte y de Maria de Sansores, su muger. Fué su pa- 
drino Juan de Aranda. Diego Cuauallero Baqán. (Rúbrica). 

México, Arch. Catedral, Parroquia del Sagrario, Bautizos. Libra 1V. fol. 3 3  v. 

México, 2 de noviembre de 1576. 
Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Pedro Ocharte, vezino desta 

ynsigne qiudad de México.. . , otorgo y conosco . . . que devo y me obligo 
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a dar y pagar a bos Alonso Hernández de Santiago y a Luis Fernández 
de Mesa, rresydente en esta..  . Giudad de México, y a Diego Muñoz, 
vezino de Mérida de Yucatán . . . , setenta y dos pesos y quatro tomines de 
oro común.. . , los quales son por rrazón de beynte mantas de Campeche, 
a tres pesos y ~ i n c o  tomines cada manta.. . Y para más seguridad bos doy 
en prendas y enpeño vn antepuerta de tapi~ería y viia cruz de oro con qua- 
tro piedras verdes. . . 

Mdxico, Arch. de Notarias. Protocolo do Antonio Alonso, año de 1576.  

México, 3 de febrero de 1578. 
Sepan quantos esta carta vieren cómo yo Pedro Valli, mercader de 

libros, vecino desta ynsigne e muy leal ~ iudad  de México, otorgo e conozco 
por esta carta que deuo e me obligo de dar e pagar a vos Pedro de Requena, 
vecino desta dicha ciudad, o a quien vuestro poder oviere, ocho~ientos y 
ochenta y qinco pesos de oro comund, de a ocho rreales de plata cada peso, 
los quales son por rrazón de trezientas rresmas de papel que de vos rres- 
cebí conpradas, a tres pesos cada rresma, y se quitaron de daños dellas, de 
conformidad de anbas partes, quinze pesos, los quales quitados, quedó lo 
dicho, y del dicho papel me doy por bien contento y entregado a toda mi 
voluntad. . . " 

México. Arch. de Notarias. Protocolo de Antonio Alatiso, año de 1 5 7 8 ,  fol. 
XXXIIII r y v. 




